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Se levtmta la sesión a las 16.25 horas.

4 Los representantes de Bélgica y del Canadá.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Propongo
que aplacemos esta discusión hasta la tarde del mar
tes próximo, 16 de manm. Mientras tanto, me pon
dré en contacto con ambas partes para examinar las
cláusulas del arreglo que los miembros del Consejo
puedan considerar equitativas.

Espero que, en esta difícil tarea, el Consejo de
Seguridad me permita utilizar los servicios de otros
miembros del Consejo. Pienso especialmente en dos
antiguos Presidentes" que han dirigido sucesiva
mente los debates en los que hemos estudiado la
cuestión India-Pakistán y quienes han tomado una
parte tan activa en las conversaciones privadas. Es
pero que el Consejo me permita también emplear
la ayuda de otI;.OS miembros cuya participación pue
de agradar a ambas partes y cuyos servicios pue
den ser útiles a estas últimas.

No habiendo objeciones a este modo de proceder,
considero que responde a los deseos del Consejo de
Seguridad.
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Queda aún otra cuestión. Entre el fin de las zones evidentes para temer que sean meras medidas , i
h()Stilidades o el restablecimiento del orden público y de presión y de coerción con objeto de hacer votar 1:
el desarrollo del plebiscito, los jefes de 105 dil€'o a la población en Í9.vor de la India. Este es el pun-
rentes partidos políticos y las personas interesadas to esencial. ~'.
por esta cuestión serán probablemente libres - en Lamento que la declaración hecha esta tarde por .
realidad deben serlo - para, dentro de la ley, inci- el representante de la Indi~ no haga avanzar la , 'I"¡,,'

tar al cuerpo electoral a votar en uno u otro senti- cuestión más allá del punto que había alcanzado en
do. Si el Jeque Abdullah y sus colegas, que están a el momento en que el Consejo ~, Seguridad aplazó
la cabeza de la administración, hacen propaganda la discusión. Aunqul:: haya empleado un lenguaje
en favor de la incorporación a la India y la parte más suave, más diplomátieo que el precedentemente
adversa hace campaña en favor del Pakistán ¿que- acostumbrado, el representante de la India no hace
dará equilibrada la situación? ¿ No nOS enseña aca- sino invitar a los combatientes de Cachemira y a
so nuestra experiencia en la India que la víspera cuantos están interesados en la cuestión a dejarse
de las elecciones, incluso con una administración envolver en la tela de araña.
bastante equitativa, ha habido muchos casos en que
se ha perseguido a agentes electorales de partidos
e inspectores por tal o cual delito que no habían
cometido o, al menos, se les ha hecho extremada
mente difícil, o casi imposible, a algunos de ellos
continuar su propaganda en determinadas regiones?
Los partidarios de los C8{ldidatos oficiale~ de ia
administ.ración contaban con extraordinaria libertad
en sus esfuerzos para ganar votos. Son hechos, he
chos que todos conocemos. Sabemos que sucede esta
clase de cosas. Es preciso tener cuidado de que esto
no OCurra en el Estado de Jammu y Cachemira y
que cada cual aquí pueda tener la certeza de que el
plebiscito se ha desarrollado libremente y sin in
tervención.

Acabaré con la siguiente observación: entre las
condiciones que hemos propuesto, que son esencia
les para el desarrollo de un plebiscito libre - y me
permito decir que la discusión ha mostrado hasta
ahora que tendrá la aprobación de la mayoría del
Consejo de Seguridad - ¿acaso hay alguna cuya
aceptación pueda dar lugar a temer que se ejer
cerá la mínima presión sobre una parte del cuerpo
electoral para hacerlo votar en favor del Pakistán?
Si fuese así, renunciaremos a esta condición.

En cuanto a las condiciones reclamadas con in
sistencia por el representante de la India, hay ra-
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PresidenM: Sr. T. F. TSIANG (China).

267a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 16 de marzo de 1948, a las 14.30 horas.

blema de la seguridad en Palestina" (do
cumento S/676).

17. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día..

18. Continua~ón del debate sobre la cuestión
de Palestina

Por invitación del PresiiAente, el Sr. Lisicky, Pre
súknte de la Comisión de ÚM Naciones UnidO!S para
PalesciTUD; Mahmoud Fawzi Bey, representante de
Egipto; el Sr. Chamoun, representoote de Líbano;

16. Orden del día provisional
(S/Agenda 267/Corr.l)

t\probación del orden del día.

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Ca
nadá, Colomhia, China, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido,
República Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unióil de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

2. La cuestión de Palestina:
a) Primer informe mensual presentado al Con

sejo de Seguridad por la Comisión de las
Naciones Uni.das p?ra Palestina, sobre e1
progreso de sus trabajos (documento S/
663).

b) Primer informe especial presentado al Con
sejo de Seguridad por la Comisión de las
Naciones Unidas para Palestina: "El pro-
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valece. Sin embargo, la Asamblea General ha adop
tado una posición con.raria con respecto a Pales
tina.

Existen minorías en todos los países, tanto en los
Estados Unidos, en el Canadá, en América Latina
como en El,lropa y en el Cercano Oriente. Esas mi
norías no deben y no pueden separarse por su úni
ca voluntad de la mayoría y constituir así una ame
naza para la unidad del país o para su integridad
territorial. La Asamblea General ha adoptado una
solución opuesta en el caso de Palestina. En todo
el mundo los Estados se constituyen por obra de
sus ciudadanos y en beneficio de los ciudadanos de
esos Estados. En el caso de Palestina, 'se constituye
arbitrariamente un Estado para beneficio de per
sonas que no son ciudadanos del mismo. Y en lo
que concierne a los verdaderos ciudadanos se los
despoja de la mayor parte de su territorio.

La unión aduanera entre Bélgica, los Países Ba
jos y el Luxemburgo ha sido establecida con el
pleno acuerdo de las partes interesadas; lo mismo
ha ocurrido con respecto al Líbano y a Sirill. En
Palestina se ha impuesto arbitrariamente la unidad
económica a la población para justificar la impo
sición de una medida no menos arbitraria, como es
la partición.

La inmigración está controlada y limitada en to
dos los países por factores que se relacionan con las
posibilidades económicas de los países interesados,
y sobre todo por el legítimo deseo de preservar su
equilibrio social y su unidad política. En el caso de
Palestina, por el contrario, no se ha tenido en CUf.D

ta este deseo para nada, y la Asamblea General ha
abierto las puertas de la inmigración a toda clase
de grupos y de nacionalidades.

Con todas esas denegaciones del sentido común
y todas esas anomalías, no es extraño que nos en
contremos hoy día con que las recomendaciones del
29 de noviembre de 1947 son inaplicables; lo sor
prendente es que la Asamblea General, en un mo
mento de verdadera aberración, lo hubiera juzgado
de otra manera. Los árabes de Palestina se han
opuesto a esas recomendaciones; pero, para ana
lizar con justicia y en forma objetiva su posición,
¡¡ería preciso que cada uno de nosotros se colocara
en su lugar y nos dijera, después de un examen de
conciencia sincem, si estando situado en las mismas
condiciones, no habría reaccionaco de la misma.
manera.

Si yo deseara dirigirme al honorable Consejo con
emoción y COlt pasión, podría yo con unas cuantas
frases calificar como se merece la forma en aue la
historia, la verdad y el derecho han sido adtiltera
dos por las declaraciones que los miembros del Con
sejo han escuchado en el curso de la 258a. sesión.
Podría enumerar también la serie de crímenes atro
ces que han sido cometidos por organi'zaciones terro
ristas en ·Palestina desde hace tres años, crímenes
cometidos sin provocación alguna y de los cuales
centenares de árabes han sido las inocentes vícti
mas. La calma imperturbable con que la población
árabe ha seguido todoseE.Qs crímenes y la ausencia
deliberada de toda reacción han hecho creer a los
sionistas que podrían continuar impunemente' sus
agresiones incluso si llegase a ser una realidad la
creación de un Estado judío.

Sin embargo, como he dicho al comienzo de esta
declaración, mi intención no es rememorar acon
tecimientos pasados, sino estudiar los múltiples as
pectos de los problemas que se plantean inmediata
mente ante nosotros, así como sus repercusiones in
ter"aciollales.

Una campaña de prensa, amplificada por decla
raciones sin fundamento alguno, ha·' calificado la

y el Sr. SJ¡ertok, represl:nta.nte ~ la. Agencia Judí(l
para. Palestina, toman. asiento a la mesa del Con
sejo de Segwidad.

En. este mstan.te, se oomienza 1lI lU1!Cer uso del sis
tema de interpretación. simultánea.

Sr. CHAMOUN (Líbano) (tradu.ciJo del /rc:ncés) :
Voy a hacer uso de la palabra para enfocar el
aspecto general de la cuestión que nos toca resol
ve....-.

Antes de que el comité de miembros permanentes
del Consejo nos presente su informe, tal vez sería
interesante que tengamos una visión lo más amplia
posible, no sólo de la cuestión de Palestina aislada
mente, sino también .de sus repercusiones genera
les, tanto en el campo moral como en el campo in
teri1<íciQnal.

Las declaraciones que tengo el honor de hacer
comprenderán una parte de carácter más bien técni
co y otra parte de carácter ~ás bien político.

La primera parte la haré en francés y, para la
segunda, pediré al Presidente que me permita ha
blar en inglés, porque ella va dirigida particular
mente al representante de los Estados Unidos y a la
opinión pública de este país.

Si mediante una fórmula lapidaria se pudiera
juzgar la resolución 181 (I1) de la Asamblea Ce
neral, de fecha 29 de noviembi.e de 1947, que re
comienda .la partición de Pal".,tina, bastaría vol
ver a emplear los mismos términos de las declara
ciones hechas por el Presidente de la Comisión de
las Naciones Unidas para Palestina y por el repre
sentante de los Estados Unidos, así como repetir
las conclusiones a las que han llegado muchas dele
gaciones cuyos representantes me han precedido en
el uso de la palabra; todo esto puede resumirse di
ciendo: esta resolución es inaplicable.

La Comisió'" ha afirmado por conducto de su
Presidente [253a. sesión.] que sólo -se podría dar
cumplimiento a esa resolución de 29 de noviembre
de 1947 si el Consejo de Seguridad pusiese a su
disposición las fuerzas internacionales necesarias.
El representante de los Estados Unidos, así como
otros representantes, han declarado, con no menos
claridad, que el Consejo de Seguridad no tenía se
gún los términos de la Carta la autoridad necesa
ria para imponer por la fuerza el cumplimiento de
las recomendaciones de la Asamblea y del Consejo
de Seguridad mismo.

La imposibilidad de dar aplicación a la .resolución
del 29 de noviembre de 1947 no estriba únicamente
en circunstancias exteriores tilles como su rechazo
por los países árabes directamente interesados o en
la violenta oposición de una mayoría aplastante del
pueblo de Palestina¡ resulta también, y sobre todo,
de sus vicios intrínsecos que la vuelven ilógica, in
justa y contraria a los principios de la Carta.

Cuando una solución propuesta se conforma a la
lógica, a la razón, a los principios generales esta
blecidos, se impone en tal forma por el solo efecto
de su peso moral que parece tener fuerza ejecutoria
por sí misma. En cambio, cuando una solución es
contraria a la razón, cuando se enfrenta con las re
glas establecidas, la tradición, y está en oposición
con 'las soluciones normales, es no solamente inapli
cable, sino que su ejecución puede provocar pertur
baciones violentas, duraderas y graves. Las reco
mendaciones de la Asamblea General de 29 de no
viembre de 1947 pertenecen desgraciadamente a es
ta segunda categoría.

En todo el mundo, la suerte de los países es de
cidida por la mayoría y por la minoría de los ciu
dadanos y es la opinión de la mayoría la que pre-
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l'l'solucillll de la Asambll'a Geul'ral a V<'Cl'S como
de<'isi6n, otras <'omo dl'l'reto, otras bajo diversos
nombrl'S dt'Stinados a imprl'siollnr a la opinión pit
b1i<'l\.

Mi dl'll'gación no habría atribuído' ninguna im
portancia espl'cial a l'sa N\mpaña y a esas dec1n
radoues, <'uyos motiv03 son dl'masiado <'vidl'ntl'S;
sin embargo, en vista dt." qUl' la Comisión misma, l'n
la parte VIII dt." su Informt." [documento 8/6761
ha calificado erróneamente dt." dedsi<Ín firmt." la
resolución dt." 29 de noviembre de 19·1,7, para de
mostrar al Consejo de Seguridad la responsabili
dad que le incumbe en virtud de las disposiciones
de la Carta, tengo d debt."r de sl.'ñalar a la atl'nción
del Consejo las considl'raciones sigu!l'ntes:

La resoluci<Ín de la Asnmhl<'R General de 29 de
noviembre no ('s más qUl' una !limpIe recomenda
ción. De conformidad eon las disposiciones de los
A'i~iculos 10 y siguientl.'s de la Carta, que defi
nen las fuuciones dl' la Asamblea General en la
materia, ésta sólo puede aprobar recomendaciones.
Pero la resolución de 29 de noviembre, redactada
en las circunstancias que todos conocemos, ha creído
poder salvar la dificultad estatuyende que toda re
sistencia a la ejecución del plan de partición cons
tituía una amenaza a la paz.

En realidad, esa resolución no ha s~lvado nin
guna dificultad, sino que elude las disposiciones de
la Carta misma al tratar de asegurar la aplicación
de las recomendaciones de la Asamblea por la fuer
za y contra la voluntad de los países que no han
aceptado esas recomendaciones.

Entre esos países figuran Palestina - por el voto
de una mayoría aplastante de sus habitantes -los
seis países árabes representados en las Naciones
Unidas, Transjordania y otros países del Cercano
Oriente Miembros de las Naciones Unidas. Pre
tender que tod~ resistencia a la ejecución de las re
comendaciones de la Asamblea General constituye
una amenaza internacional y dejar entrever la ame
naza de la intervención del Consejo de Seguridad
es, para emplear un lenguaje menos pulido, pro
ceder con demasiada precipitación y cclocar el ara
do delante de los bueyes, pues el punto esencial,
cuyo examen debe iniciarse en primer lugar, es el
de determinar si cualesquiera recomendaciones de
la Asamblea General obligan automáticamente a los
países sean éstos o no miembros de las Naciones
Unidas. Si esas recomendaciones no son obligato
rias, salvo la aceptación de su parte, y de confor
midad con la Carta, esas recomendaciones no son
ejecutorias por sí mismas; resultaría superfluo, va
no y peligroso el tratar de imponer a pesar de todo
su ejecución.

En cuanto al alcance V al carácter de las reco
mendaciones de la Asamblea General que sólo en
trañan una obligación moral, estamos de acuerdo
con el representante de los Estados Unidos en cuan
to a sus declaraciones iniciales [253a. seswn]. Es
tamos también de acuerdo con él, euando estima
que, de conformidad con la Carta, el Consejo de
Seguridad no está autorizado en forma alguna a
emplear la fuerza para asegurax ~l cumplimiento
de las recomenoaciones de la Asamblea General.

Donde ya no estamos de acuerdo, es cuando el
representante de los Estados Unidos estima, como
lo ha hecho en el proyecto de resolución que ha
presentado [documento 8/685], que la situación
interna en Palestina puede considerarse como UIla
amenaza a la paz internacional que, en caso nece
sano, exigirá la intervención del Consejo de Segu
ridad. En primer lugar, esa amenaza a la paz inter
nacional no existe o sólo existe en la w;mte de aque
llos que quisieran que así sea. En segundo lugar, la

~ituaci6n en Palestina sólo intt'resa a Psh.'stina. El
hc('ho dl' que- Palestina es un país bajo ma~dnto no
cambia en nada los dntos dl'l probll'mn.

Sl'p:ún los términos dl'l Artículo 22 del Pn<'to de
la Sodedad de las Nat'iones, la situaci<Ín jurídi('a de
Palestina eS la de un país independiente- cuya inde
pendl'nda está, sin embargo, sujeta a los consejos y
a la asistencia de una Potencia mandataria. Ade
más, su condición está regida, hasta que cese el
mandato del Reino Unido, por las relaciones exis
tentes entre Palestina y la Potencia mandataria l"X

clusivaml'ntl". Al cesar el Mandato, el 15 de mayo,
Palestina se convil"rte automátk'lmente en país so
berano, prest'indiendo incluso dl" todo reconocimien
to ulterior de su independencia o del hecho de si es
o no Miembro de las Naciones Unidas.

y antes de adl.'ntrarnos más en el examen de las
medidas que conviene prever con respecto a la si
tuación interna o exterior de Palestina, veamos lo
que se ha hecho en el caso de países que por su
actitud, o han herho imposible la aplicación de re
comendaciones de las Naciones Unidas o han crea
do situaciones verdaderamente peligrosas para la
paz y la seguridad internacionales.

Las recoml.'ndaciones de la Asamblea Genera! so
bre Palestina no deben considerarse como hecho ais
lado, como la única decisión tomada por la Asam
blea General. Deben ser examinadas por su ana
logía con otras recomendaciones aprobadas por la
Asamb~~a General que no han sido aceptadas por
los países o los grupos de países interesados y a
las que no' se ha dado cumplimiento. Esas reco
mendaciones de la Asamblea General ya se han ci
tado en las resoluciones relativas a la controversia
entre la India y la Unión Sudafricana, relativas a
Grecia, Corea y a la Comisión Interina de la Asam
blea General. Las resoluciones relativas a la situa
ción reinante en Grecia y a las que se refieren a
la independencia de Corea, merecen especialmente
ser estudiadas con un cuidado especial.

El 21 de octubre de 1947, la Asamblea General
examinó la cuestión de Grecia y aprobó la r.esolu
ción 109 (11) por la que invitaba a Albania, a
Bulgaria y a Yugoeslavia a que se abstuviesen de
todo acto que pudiese constituir asistencia o ayuda
a los guerrilleros griegos y a que colaborasen con
Grecia en el arreglo pacífico de sus diferencias; es
tablecían una Comisión Especial encargada de ob
servar en qué medidas los cuatro gobiernos intere
sados cumplirían dichas recomendaciones. La Asam
blea recomendaba igualmente a los cuatro gobiernos
interesados que colaborasen con la Comisión Espe
cial en el cumplimiento de su tarea. Tanto la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas como los Es
tados vecinos del Norte de Grecia. hicieron conocer
su oposición a esas recomendaciones. Aún más, des
de que se produjo la vot¡¡ción en la Asamblea Ge
nerai la asistencia proporcionada a los rebeldes ha
sido tal que ha puesto en peligro la integridad terri
torial de Grecia.

Con respecto a Corea, !a Asamblea General apro
bó el 14 de noviembre de 1947 la resolución 112
(I1) relativa a la independencia de dicho país por
la que invitaba al pueblo coreano' a elegir sus re~

presentantes el 31 de marzo de 1948. Se establecía
una Comisión de las Naciones Unidas encargada de
observar las operaciones electorales y de cooperar
con los representantes del pueblo coreano para lo
grar la independencia de este último. Invitaba ade
más a los Estados Miembros interesados a que pres
tasen a la Comisión toda clase de facilidades y asis
'tencia en el desempeño de sus funciones e invitaba
también a todos los Miembros de las Naciones Uni
das a que se illbstuviesen de interlfenir en los. asun-
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tós del pUl'hlo coreano y de todo acto atentatorio
a la indl'pendl'ncia y soberanía de Corea.

La UHSS manift~st6 su disconformidad con esa
recomendación. Veamos ahora lo que ocurrió con
las recomendaciones de la Asamhlt,u General sobre
Corea. Citaré aquí un extracto de las declaracio
nes formuladas por el Presidente de la Comisión
temporal para Corea!:

" ...El General Korotkov no ha respondido has
ta la fecha a mi carta por la cual le hacía cono
cer que la Comisión deseaba que yo le hiciese
una visita de cortesía. Sin embargo, en respues
ta a la comunicación que le había dirigido el
Secretario General de las Naciones Unidas, el
Sr. Gromyko señaló a la atención de este último
"la actitud negativa adoptada por el Gobierno de
la URSS con respecto a la creación de la Comi
sión de las Naciones Unidas para Corea, actitud
ya confirmada por la declaración de la URSS
formulada en el curso del segundo período de se
siones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas".2

"En su respuesta, el Gobierno de la RSS de
Ucrania reafirmó también su actitud que "seguía
siendo la misma que había adoptado la delega
ción de la RSS de Ucrania en el curso del segun
do período de sesiones de la Asamblea General".:!

"El Gobierno de la URSS no ha dado respues
ta a la carta del Secretario General en la que le
recordaba el párrafo 6 de la parte dispositiva de
la resolución aprobada por la Asamblea General.
Además, los esfuerzos ~lechos para hacer llegar
ciertas comunicaciones de la Comisión a Corea
septentrional han sido inútiles. Las autoridades
de la URSS en Corea septentrional se niegan a
aceptar las cartas enviadas por lB. Comisión. La
Comisión ha llegado, por tanto, con gran pesar
a la conclusión de que se encuentra en la iropo
sibmdad de ejercer, por el momento, en la parte
de Corea ocupada por las fuerzas armadas de la
URSS, las funciones qne le ha conferido la Asam
blea General."

A pesar de que la situación reinante en Grecia
y sus vecinos del norte y la que existe en Corea
constituyen una amenaza para la paz mucho más
grave que la cuestión de Palestina, los actuales de
fensores del prestigio de las Naciones Unidas en la
prensa y en la radio han guardado silencio abso
luto con respecto a estas cuestiones.

No han perturbado indebidamente el sentido de
deber del Secretario General de las Naciones Unidas
ni han provocado esas declaraciones intempestivas
ni esas maniobras detrás de bastidores que han sido
descritas por la pren~;a cotidiana de Nueva York.
La delegación de la URSS, que en todo momento se
ha mostrado ansiosa de dar cumplimiento a las re
comendaciones relativas a Palestina, ha declarado
en el corto espacio de un período de sesiones, que
se opone a las recomendaciones relativas a Grecia.
Corea y a la creación de una Comisión Interina de
la Asamblea General. .

No se ha exigido al Consejo de Seguridad ni éstp.
ha tomado la iniciativa de organizar una fuerza
internacional o de ordenar simples sanciones desti
nadas a asegurar el cumplimiento de las recomenda
ciones de la Asamblea General para garantizarlas.
El representante de los Estados Unidos de América
tampoco ha presentado una moción encaminada a

1 Véase documento A/AC.18/28.
2 Véase documento A/523, párrafo 8.
3 [bid., párrafo 12.

considerar, en conformidad con el Articulo 106 de
\a Carta, que la situación en Grecia o en Corea es
de naturaleza de perturbar la paz internacional o
a pedir que se adopten las medidas necesarias a ese
efecto.

¿ Cuáles son los motivos para esta fallá de acción
en casos tan flagrantes como los de Grecia, ame
nazada en su existencia misma, y de Corea, ame
nazada en su integridad territorial? Es porque, al
norte de Grecia, como al nurte de Corea, existe un
pais o un grupo de países que han declarado que no
aceptan las resoluciones aprobadas en la materia.

Por tanto, se plantea la cuestión de conocer las
razones por las cuales se deberían adoptar actitu
des diferentes con respecto a Palestina. Si se adop
taran tales actitudes lo serían en primer lugar sin
que hubiera bases legales para ello; luego, daría
lugar a creer que en el caso de Grecia y de Corea
las recomendaciones de las Naciones Unidas y las
actividades de este Consejo perjudican los intereses
de poderosos países contra los cuales ni la Asam
blea General ni el Consejo de Seguridad quieren
adoptar medida 'alguna y que, por el contrario, se
adoptan medidas contra los árabes de Palestina por
que se los juzga débiles e impotentes para defen
der sus derechos y sus intereses. En esta forma se
justificarian una vez más -y me dirijo al repre
sentante de Francia-los célebres versos de Jean de
la Fontaine: ':Según seáis poderoso o débil, las sen
tencias de los tribunales os pronunciarán blanco o
negro". Iniciar una política con dos sistemas de
pesos y medidas es cosa incompatible con el pres
tigio de las Naciones Unidas.

He concluído la primera parte de mi declaración
y ahora, para la segunda parte desearía, con el per
miso de la presidencia, expresarme en el idioma de
este país y del representante de los Estados Unidos
de América.

El Sr. C!ulIfnoun continúa su discurso en inglés.

Para obtener que las Naciones Unidas y más es
pecialmente uno de sus miembros, los Estados Uni
dos de América, se pronuncien a favor de la apli
cación de la resolución de la Asamblea General,
las organizaciones sionistas han emprendido una
campaña de prensa y radio que sobrepasa todas
las tentativas anteriores de propaganda en gran es
cala. A esa propaganda se ha sumado otra campa
ña incesante, de difamación, de insultos y de ca
lumnias, dirigida no sólo contra los árabes de Pa
lestina sino contra todos los países árabes y tam
bién contra los gobiernos y los gobernantes de esos
países. Por sus ruidosas reuniones, sus 'provocacio
nes y los rumores falsos ampliamente difundidos,
esas organizaciones esperaban precipitar la interven
ción directa del Consejo de Seguridad y más par
ticularmente' la de los 'Estados Unidos de América.

Mientras han venido pidiendo al Consejo de Se
guridad que acelere la organización de una fuerza
armada destinada a asegurar la ejecución del plan
de partición, las organizaciones sionistas han pe
dido también a los Estados Unidos de América, pri
mero, que envíe un cuerpo expedicionario, y se
gundo, que levante el embargo de las armas pro
cedentes de este país.

En el curso de este debate, me dirijo por su
puesto a todos los miembros del Consejo de Segu
ridad con quienes tanto el Líbano como los países
árabes mantienen las mejores relaciones y con mu"
chos de los cuales están vinculados desde hace tiem
po por lazos de amistad. Pero, como l¡is organiza
ciones sionistas que. han proclamado siempre a los
Estados Unidos de América como a su defensor, con
el permiso del Consejo de Seguridad y porque las
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circunstancias actuales me obligan a ello, desearía
dirigirme al representante de esta gran nación en
términos claros, francos y positivos. Lo hago con
la firme convicción de que millones de nacionales
de los Estados Unidos de América siguen nuestros
debates -'millones de ciudadanos fieles- a su país
que no están todavía contaminados por una políti-

. ca local, cuyos conceptos de justicia no han sido
corrompidos todavía por la siniestra propaganda de
la que han sido objeto.

Habiendo leído cierta prensa de los Estados Uni
dos, habiendo seguido las febriles actividades de los
grupos sionistas, y observado la forma en que se
infortnll al público de ·los Estados Unidos, uno no
puede menos que dejarse llevar por la impresión
de que esos grupos sionistas no vacilarán en lanzar
a este país a una loca aventura militarista con to
das sus trágicas consecuencias. Lo único que les in
teresa es el logro de sus ambiciones, sin que les
preocupe el número de vidas humanas sacrificadas
con ese fin, sean éstas de árabes o de ciudadanos de
los Estados Unidos.

Los países árabes han mantenido relaciones muy
amistosas con los Estados Unidos desde hace más
de un siglo. Se estableció entre ellos una verdade
ra cooperación cultural cuya feliz manifestación
son las grandes universidades y los muchos e im
portantes establecimientos docentes. Esa amistad y
esa cooperación se ven ahora completamente com
prometidas porque la presión sionista ha obligado
al Gobierno de los Estados Unidos a seguir la lí
nea de conducta que ha adoptado. Este deplorable
resultado no tiene importancia para los sionistas ni
siquiera para aquellos que son ciudadanos de los
Estados Unidos.

Las transacciones económicas y comerciales entre
los países árabes y -los Estados Unidos son impor.
tantes, y hasta hace poco iban expandiéndose. En
cambio hoy, su existencia misma se ve amenazada
por la ':lCtitud parcial que la delegación de los Es
tados Unidos ha adoptado con respecto a los vita
les problemas de Palestina. La cooperación política
entre las naciones árabes y los Estados Unidos se
ha caracterizado siempre por un ambiente de amis
tad y de armonía constructiva. Ese ambiente cede
!ihora su lugar a la desconfianza, a la duda y a la
hostilidad. Todo esto tampoco tiene mucha impor
tancia para los sionistas.

La ejecución del plan de partición debe ir segui
da por -una inmigración en una escala gigantesca.
Esta inmigración, que los sionistas declaran ser una
de las etapas -esenciales de su programa, llevará a
Palestina, y por consiguiente al Oriente Medio, in
numerables grupoe de individuos indoctrinados. Sus
avanzadas ya están en este momento en Chipre e
en Palestina. Esa clase de elementos serían -una fuen
te perpetua de desórdenes políticos y sociales. Cons
tituirían un peligro permanente para el Oriente Me
dio que abarca la vasta región que se extiende
desde Turquía hasta el Africa del Norte. El llevar
a la práctica el plan de partición sería intimidar
al mundo con la amenaza de un conflicto general,
una amenaza que no e~istía antes de aprobarse la
recomendación que preconiza esa partición. Ni la
inminencia de un cataclismo de esa clase es sufi
ciente para calmar el ardor de los sionistas triun-
fantes. .

Hoy se ve claramente que Palestina corre el ries··
go de convertirse -en una segu~~da Corea o en otra
Macedonia, que Grecia, Turquía e Irán serán ro
deadas y que el Oriente Medio, el centro nervioso
del' mundo,' se verá por tanto obligado a enfrentar
el peligro más serio de su historia. Pero esto tam
poco importa a -·los sion.istas. A este respecto, tal

vez interese al Consejo que yo lea la información
dada por el New York Times del 20 de febrero de
1948 que pone de relieve la situación dramática
del mundo en sus relaciones futuras con las activi
dades sionistas.

En ese artículo se encuentra lo siguiente:

"El Sr. Dimitroff, que huyó de una Bulgaria
dominada por los soviets en 1945, antes de la
ejecución de su amigo más ínti~o y correligiona
rio político Nicola Petkoff, depuso ante el Sub
comité de la Cámara de Representantes para las
actividades antiamericanas. Este Subcomité quie
re encontrar los medios legales para suprimir o
aislar y desenmascarar al comunismo en este
país.

"Los comunistas de todos los países --dijo el
señor Dimitroff al Subcomité, en voz baja y can
sada- constituye ahora una gran fuerza empe
ñada en organizar "un complot universal para
apoderarse por la fuerza del poder" en todos los
países. La táctica del momento, afirmó, consiste
en ayudar e inflamar problemas tales como los
de Palestina y la tirantez racial en los Estados
Unidos.

"Dando a entender claramente que continuaba
manteniendo contacto con ciertas personas resi
dentes en Bulgaria, apoyó fuertemente las re
cientes acusaciones formuladas en círculos ofi
ciales británicos y publicadas el 1Q de febrero en
el New York Times, en el sentido de que se en
contraban agentes comunistas entre los inmigran
tes judíos enviados de puertos del mar Negro a
Palestina. Los círculO>' británicos mencionaron es·
pecífieamente el puerto búlgaro de Burgas.

"Hablando de "mis amigos judíos" el Sr. Di·
mitroff añadió:

_ "Pienso que no deben negar que entre los ju
díos procedentes de diversos países bajo dominio
comunista que se están enviando a Palestina haya
agentes comunistas. Mis amigos, los judíos, ten
drán que sufrir más tarde por tratar de encu
brir a los comunistas que existen entre ellos."

"Describió al comunismo como una "conspira
ción bolchevique" destinada en primer lugar a
<:apturar y a mantener a Europa y al Oriente
Medio como un muro de contención t --nporal "de
hierro" contra los Estados Unidos 'S el Reino
Unido y para destruir con el tiempo kJ dos más
grandes asilos de los "demócratas del mundo."

El representante de los Estados Unidos es libre
de pensar como quiera y de adoptar la línea de con
ducta que le convenga de conformidad con lo que
considere, en fin de cuentas, el interés de su país y
de la paz. Nosotros, los representantes de los paí
ses árabes, estamos directamente interesados en ver
de que se apliquen únicamente los principios de la
Carta al adoptarse cualquier solución, y en asegu
rarnos que la paz y no el caos reine en llL'-' ¿ros
territorios. NOs negamos y nos negaremos siempre
a permitir que el Oriente Medio se convierta en
víctima del oportunismo político, o que cualquiera
de sus partes se convierta en el hogar de doctrinas
subversivas contrarias a nuestra ideolo~a social o
política, o a que sirva como cabeza de puente para
una futura cC!nquista militar o política.
S~.4a dic40 al Consejo -y esta afi,rmación se

ha convertido en uno de los temas de la propagan
da sionista- que el caso de Palestina constituye una
prueba para las Naciones Unidas. A nuestro jui
cio la probabilidad de vida y el prestigio de las Na
ciones Unidas no dependen de la forma 'en que sus
recomendaciones se aplican o si se las c~mple, sino,
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ante todo, del espíritu de esas recomendaciones y
de su equidad, así como de su conformidad con los
principios de la Carta y con el derecho interna
cional.

Nadie puede pretender que la partición de un
país contra la voluntad de la mayoría abrumadora
de sus habitantes, dando una parte de ese país a re
cién venidos que no son ni siquiera ciudadanos del
mismo, podría considerarse como una medida ins
pirada en la equidad o en el principio de la libre
determinación de los pueblos, que es la base de
nuestra organización.

Los países árabes rechazan por unanimidad las
recomendaciones contenidas en la resolución 181
(11) de la Asamblea General, aprobada el 29 de
noviembre de 1947, relativa a la partición de Pa~

lestina. No reconocen la legalidad de la Comisión
establecida en virtud de esas recomendaciones y
constituída en forma irregular por la Asamblea Ge
neral. No aceptarán jamás medidas destinadas, di
recta o indirectamente, a asegurar o a facilitar el
cumplimiento de una resolución que, consideran in
justa y contraria a los principios de la Carta.,

Sería. conveniente que el Consejo de Seguridad
contribuyese a reparar el errOr fundamental de la
Asamblea General en vez de persistir en agravar
ese error. Hablando ante la Asamblea General el
26 de noviembre de 1947,4 manifesté que debía
mos impedir, a cualquier precio, la aprobación de
una resolución que presentía estaría teñida por la
sangre de inocentes víctimas que serían las pri
meras en sufrir sus consecuencias. El 29 de no
viembre presenté sugestiones para la solución del
problema de Palestina que estaban inspiradas en la
constitución de los Estados Unidos y en la de Sui
za. Este gesto inspirado en el deseo de evitar un
derramamiento inútil de sangre fué interpretado co
mo signo de' debilidad. Mucha sangre -ha corrido
desde entonces, y si se agrava el error inicial por
la adopción de medidas de carácter militar, cual
quiera que sea el pretexto que se aduzca, correrá
aún más sangre.

Para concluir, permítaseme dirig-ir una adverten
cia a la representación de los Estados Unidos y ofre
cerle lo que tal vez pueda ser un buen consejo.

Desde Europa hasta el Asia Central sólo hay unos
cuantos países europeos, que pueden ser contados
con los dedos, que constituyen una barrera contra
el comunismo invasor. No alentéis el caos en el blo
que sólido del Oriente Medio. No debilitéis su fuer
za de resistencia ni su fe en la democracia y en
las Naciones Unidas, a la cual siempre han presta
do su cooperación sincera y constructiva. Y, sobre
todo, honorable representante de los Estados Uni
dos, os ruego que aconsejéis a vuestros políticon
que cesen de jugar con fuego al tratar de satisfa
cer sus intereses locales. La situación actual del
mundo no lo. permite.

Asimismo, aconsejad, por favor, a ciertos miem
bros de vuestra prensa que, desgraciadamente, tie-

4 Véase Documentos Oficiales del Segundo período de
sesiones de la AS'amblea General, Sesiones rlenarias, Vol.
n, 125a. sesión.

nen la tendencia a confundir los intereses sionistas
con los de la gran nación de los Estados Unidos,
que calmen el tono de sus campañas histéricas y
ruidosas. Tenéis en nuestra parte del mundo amis
tades fuertes y seculares que, por nuestra parte,
estamos ansiosos de conservar.

Finalmente, exigid que vuestros sionistas aquí
en los Estados Unidos sean ciudadanos americanos
y nada más que ciudadanos de los Estados Unidos.
Solamente así vosotros, nosotros y los judíos en ge
neral encontraremos la paz.

El PRESIDENTE (traduciiJo del inglés): Deseo in
formar al Consejo de Seguridad que his consultas
efectuadas entre los miembros permanentes, auto
!'izadas por la resolución del Consejo de Seguridad
[documento S/691] el 5 de marzo [267a. sesión]
no han terminado. Sugiero, por lo tanto, que el
Consejo de Seguridacl levante la sesión y se reúna
nuevamente el viernes 19 de marzo a las 10.30 ho
ras.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Mi gobierno me ha dado instrucciones de que for
mule la corta declaración siguiente:

En primer lugar, los disturbios que se han pro
ducido en Palestina durante los últimos meses sólo
son escaramuzas locales en las cuales se encuentran
envueltos los árabes y los judíos del país. La infil
tración de volunt~rios árabes procedentes de otros
países es muy pequeña en comparación con la in
filtración en Palestina de inmigrantes judíos ile
gales y armados. Los Estados árabes, incluída Si
ria, no han intervenido ni tomado parte en esos en
cuentros.

En segundo lugar los Estados árabes, incluida Si
ria, están a favor de cualquier solución que salva
guarde la unidad de Palestina de eonformidad l::on
los principios de la democracia y con los propósitos
de la Carta de las Naciones Unidas.

En tercer lugar los Estados árabes, incluida Si
ria, no intervendrán en ninguno de los combates
futuros que se libren en Palestina siempre que nin
guna otra fuerza extranjera participe en ellos.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés)':
¿Debe el Consejo de Seguridad comprender que
se discutirá la cuestión dePal~tina y que se reci
birá el informe de los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad en la sesión propuesta para
el 19 de marzo?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se deba
tirá la cuestión de Palestina y se recibirá ei infor
me relativo a las consultas de los miembros per
manentes del Consejo d~ Seguridad en la sesión que
el Consejo celebrará el N de marzo.

Como no hay objeciones, el Consejo de Seguri
dad se reunirá el viernes 19 de marzo a las 10.30
horas.

Se levanta la sesión a las 15.45 lwras.




